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f í É R ' t F W í S
RESO LU CIO N  ¡VI.G. N° 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 2011 palabras P re c io  p/uivd P u b lic a c ió n

C oncesión de A gua Pública S 50 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 60.
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la § 60 .-
Dirección de Inmuebles y otros.

SECCION JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.______________ S 60.

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión \
vVeinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 1 S 50.-

SECCION C O M ER C IA L  

Avisos C om erc ia les S 60.-
A sam bleas C o m erc ia les s 40.-
Estado/s C ontable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fe s io n a le s s 35.-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). s 25 .-
Avisos G en era les s 50 .-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SU SCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina  Web S 250.- S 150.-
Boletín O ficial Im preso  y pág ina Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.- -.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta 6 meses M ásde6m eses

B oletines O fic ia les S 5.- S 7 . -

S ep a ra tas  y E diciones Especiales M enos de
100 p ág .

De 100 a
200 p ág .

M ás de
200 pá¡4

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 40™
IV - FO TO CO PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o ^o S l -

V - COPIAS D1G1TALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o a o S2-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las lanías fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las afras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo tos puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por. ejemplo: %, &, S, 1/2, /  se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobros posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletin Oficial, adjuntando al texto a publicar la con-espondiente orden de compra y/o
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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CON SIDERAN DO:
Que por imperio de la m encionada norma seaprue- 

ba la estructura del M inisterio de Derechos Humanos, 
como así también se dispone que. hasta tanto se confec
cionen las estructuras, plantas de cargos y cobe_.ura de 
cada una de las jurisdicciones adecuadas a la Ley de 
M inisterios n° 7694. se mantendrán las asignaciones y 
encuadre escalafonario vigente para los agentes incor
porados en la planta.

DECRETO

Salta. 20 de Diciem bre de 2012

DECRETO N° 3899

M in isterio  de D erechos H um anos

Expediente \ °  234-97.570/12

VISTO el decreto n° 5114/2011. y
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Que el M inisterio de D erechos H um anos presentó
el proyecto correspondiente, respondiendo el mismo a
las norm as escalafonarias y presupuestarias vigentes.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

D E C R E TA :

Articulo Io - A pruébanse la estructura, planta de
cargos y cobertura del M inisterio de Derechos Humanos
y sus dependencias las que. com o Anexo, forman parte
del presente, a partir de la fecha del presente decreto,
dejando sin efecto todo lo que se oponga a esta norma.

Art. 2o - A sígnase en carácter de interinato o de
subrogancia, en los térm inos de la ley n° 6127, a las
personas consignadas en el A nexo 1 que integra el pre
sente. el cargo que en cada caso se indica, a partir de la
fecha del presente decreto, con retención de sus cargos
de p lan ta  perm anente en el M in isterio  de D erechos
Hum anos, dejando establecido que no se transgreden
las norm as de contención del gasto público, en virtud de
las bajas consignadas en dicho anexo.

A rt. 3o - Los errores y  om isiones que pudiesen
detectarse en lo aprobado en el presente, no crea dere
cho alguno, deberá subsanarse por resolución de la Se
cretaría General de la Gobernación conjunta con el M i
nisterio de D erechos H um anos respetando la norm ati
va vigente.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y UC correspondientes del M inisterio de Dere
chos Humanos.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por la
señora M inistra de Derechos Hum anos y  por el señor
Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

1¡RTI¡BEY - Pace - Samson

V E R A N EX O

RESOLUCIONES DELEGADAS
SINTETIZADAS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones
que reciba para su publicación, las </ue estarán a
disposición del público.

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecnolog ía  -
R esolución N0 571D  - 27/12/2012 - E xp ed ien te  .V

0120159-208.012/2012-0

Artículo Io - A ceptar a partir del 04/06/2012. la
renuncia presentada por la Sra. Vitián Karina de los
A ngeles, D .N.l. N° 24.049.072, al cargo de Ordenanza
sin estabilidad de la Escuela X o 4453 "Virgen de la
Merced" de la localidad de Urundel, departamento Orán,
dependiente de la Dirección General de Educación Pri
m aria y Educación Inicial, por razones de salud.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96. Artículo 9 Resolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te r io  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecnolog ía  -

R esolución N° 572D  - 27/12/2012 - E xp ed ien te  N°
159-141.044/12

A rtículo Io - Aceptar, a partir del 01-08-12, la re
nuncia de la señora M aría Luisa Carbajo, D .N .l. N'°
11.779.153, en el cargo de Técnico Docente, carácter
titular, de la Dirección General de Educación Técnico
Profesional, en razón de acogerse al beneficio de la Jubi
lación Ordinaria.

Art. 2o - Dejar establecido que la agente renuncian
te, por expresa voluntad, no se sometió al Examen Psico-
Físico de Egreso previsto en la normativa reglamentaria
de la Ley N ° 24.557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o,
Resol. SRT N° 43/97, Art. 6o). (

Dib Ashur

M in is te r io  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnolog ía  -
R esolución N° 573D - 27/12/2012 - E xped ien te  N°
159-1.251-11

Artículo Io - Aceptar a partir del 20  de Diciem bre
del 2 0 10, la renuncia presentada por la Profesora María
Eugenia C aro de Sim ensen, D .N.l. N° 10.451.376. al
cargo de Asistente Técnico Especializado con trece (13)
horas cátedra de Nivel Superior no Universitario, carác
ter Interino en el Program a A decuación, C ontexto e
Im plementación de Transform aciones Pedagógicas, de
pendiente de la Secretaría de Gestión Educativa, por
razones de índole particular.
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A lt 2° - Dejar establecido que la agente renunciante no 
se sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacio
nal \ °  1338/96. Art. 9o Resol. SRT V  43/97, Art. 6o).

Dib Ashur

M inisterio de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Resolución N° 574D  - 27/12/2012 - Expediente V  

140-5.486-10

Artículo Io - Aceptar a partir del 10-02-10. la re
nuncia presentada por la Sra. Ruíz Danegger Constanza 
Cristina. D .N.l. N° 20.380.986, al cargo de Asistente 
Técnico Especializado, 30 horas cátedra, carácter Inte
rino del Programa para la Adecuación. Contextualización 
e Im plem entación de la Transform ación Pedagógica de 
la Sub-Secretaría de Planeamiento Educativo del M inis
terio de Educación. C iencia y Tecnología, por razones 
de índole particular.

Art. 2° - D ejar establecido que la agente renun
ciante no se som etió al exam en m édico de egreso p re
visto en la norm ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 
(D ecreto N acional N ° 1338/96. Art. 9o Resol. S R T N 0 
43/97, Art. 6 o).

Dib A shur

M inisterio de G obierno - Resolución N° 575D - 27/ 
12/2012 - Expediente N° 345-214.900/12

Artículo Io - Dar por rescindido con vigencia al 01 
de noviem bre de 2012, la Prórroga del C ontrato de Lo
cación de Servicios celebrado entre la Provincia de Salta 
representada por el M inisterio de G obierno y el Lic. 
Tomas Alberto Fariña, D.N.I. N° 16.064.844. oportu
nam ente aprobado por decreto N'° 220/12.

L o u ta if

RESOLUCIONES

O.P. N° 100032013 F. v/c X o 0002-02762

Salta, 19 de Diciem bre de 2 0 12

RESOLUCION N° 4998

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Exped¡entesN° 129-1.609/00. cde. I a4  y 6 :44-043.824/ 
03:01-87.896/06. cde. 1 y 2: 129-3.357/08:01-92.401/ 
08: 129-3.719/11
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VISTO las presentes actuaciones que dan cuerna de 
la situación en la que viene desenvolviendo sus activi
dades el Colegio "De la Victoria" ( V  8.179) de la loca
lidad de San José de M etán. y:

C O N SID ER A N D O :

Que en prim er lugar debem os recordar que el a rtí
cu lo  79 de la Ley N° 7.546 - de  E ducación de la 
Provincia- prescribe  que en todos los casos la E duca
ción a D istancia  deberá  a justa rse  a la norm ativa na
c ional, federal y p rovincial en lo pertinen te  a íes Dro- 
ced im ien tos de  con tro l que em anen de los d istin tos 
N ive les del Estado;

Que, a su vez, la Ley N ° 26.206 -de Educación 
N acional- expresa que la Educación a D istancia deberá 
ajustarse a sus prescripciones, a la norm ativa nacional, 
federal y jurisdiccional vigente en la materia, y a¡ los 
procedim ientos de control que em anen de los distintos 
niveles del Estado (artículo 107); que los estudios a 
distancia com o alternativa para jó v en es y adultos solo 
pueden impartirse a  partir de los 18 años de edad (artí
culo 109): y que la validez nacional de los títulos y 
certificaciones de estudios a  d istancia se ajustará a la 
norm ativa del Consejo Federal de Educación y a los 
circuitos de cpntrol, supervisión y evaluación específi
cos a cargo de la C om isión Federal de Registro y  Eva
luación Perm anente de las ofertas de Educación a Dis- 
tan c iay en  concordancia con la norm ativa vigente (artí
culo 110);

Que la Resolución CFC y E N° 183/02 preceptúa 
que las ofertas de Educación a D istancia, deben cum 
plir. ante "la C om isión Federal de Registro y E valja- 
ción Perm anente de las ofertas de Educación a Distan
cia" los requisitos establecidos en el docum ento ' C rite
rios de registro de la instituciones educativas con m oda
lidad a distancia", para su inscripción y posterior re to - 
nocim iento (Artículo 4o); que las jurisdicciones se a x n -  
prom eten a no reconocer las ofertas hasta tanto las mis
m as no acrediten el respectivo registro ante "la C o n i- 
sión" (Artículo 7o): que la instancia previa ante ella y la 
inscripción en su registro por parte de las instituciores 
es de carácter obligatorio y excluyem e para el recono :¡- 
m iento jurisdiccional y para la validez nacional de Fos 
títulos de dichas ofertas educativas (A rtículo 7o); q je  
com pete a "la Com isión" la evaluación de las ofertas je  
Educación a Distancia, verificando el pertinente cum 
plim iento de los acuerdos del C onsejo Federal para el 
posterior registro de las mismas, elaborando a dichos

SALTA, 7 DE ENERO D E 2013
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efectos, dictám enes acerca de la pertinencia de las ofer

tas para su registro  (A nexo 1. I); que estos últim os 

constituyen el an tecedente para el reconocim iento de 

las ofertas por las autoridades jurisd iccionales y son el 

fundamento para otorgar validez nacional a los estudios 

y los títulos por parte del M inisterio de Educación. 

Ciencia y Tecnología de la Nación:

Q ue la R e so lu c ió n  C FE  N ° 32 /07  ap ru eb a  el 

"A cuerdo Vlarco de E ducación  a D istancia  para la 

E ducación Prim aria , S ecundaria  y Superior", que a 

las p rev isiones an tes expuestas añade que las ju r is 

d icciones no au to rizarán  a m atricu lar hasta  que las 
o fertas hayan ob ten id o  dictam en de aprobación  y el 
mismo cuente con la ratificación jurisdiccional (Anexo

II, C ap ítu lo  II, A rtícu lo  3 2 o):

Q ue la R esolución CFE N° 59/08 aprueba el "S is

tem a Federal de T ítu lo s  y C ertificad o s A n a lítico s 
con R esguardo  D o cum en tal" , m edian te  el cual se 

im pone la o b lig ac ió n  de  co n sig n ar en el cu erp o  del 

títu lo  o c e rtif ic ad o , el tipo  y núm ero  de norm as de 
aprobación del plan de  estud ios y/o d iseño curricu lar 

y de inclu ir, en  el caso  de tra ta rse  de una o fe rta  

ed u ca tiv a  o p c ió n  p ed ag ó g ica  a d istan c ia , la N orm a 

Ju risd iccional de  R atificación  de D ictam en (A nexo, 

C ap ítu lo  II, h);

Que la propuesta educativa del establecim iento N ° 
8.179 para los N iveles de Educación General Básica y 

Polimodal con la M odalidad H um anidades y C iencias 
Sociales con Orientación Humanística fue evaluada opor

tunam ente por la C om isión Federal de Registro y Eva
luación Perm anente de las Ofertas de Educación a D is

tancia, em itiendo los Dictám enes N° 623 y 624, ambos 

de "No A probación":

Que frente a tal escenario y a  fin de proteger a los 
estudiantes cursantes, el entonces M inisterio de Edu

cación em itió las R esoluciones N°s. 2 .306/08 y 644/10 

por las que se convalidaron los estudios im partidos por 

la referida entidad educativa durante los Períodos Lecti

vos 2005/2009, ello sum ado al com prom iso asum ido 

por las autoridades del Colegio de la Victoria en obtener 

las autorizaciones correspondientes ante los organis

mos nacionales:

Que a raíz de ello, las autoridades del citado estable

cim iento educativo realizaron diversas tratativas para 

lograr su aprobación, resultando las mismas nuevam en

te infructuosas, conform e surge de la nota enviada por 
el Consejo Federal de Educación, a través de su Secreta
rio General, en la que com unica que "en el m arco de los 
procesos de admisión efectuados por la C om isión Fe
deral, ha resultado que las m ismas no son evaluables 
por no cumplir con las prescripciones para la educación 
a d istancia fijadas en el T ítulo VIII de la Ley de Educa
ción Nacional 26.206";

Que teniendo en cuenta los trám ites infructuosos 
realizados a  la fecha, esto lleva necesariam ente a que el 
Estado Provincial, a través del M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, en su calidad de órgano rec
tor, otorgue soluciones concretas y efectivas a la situa
ción planteada;

Que en consecuencia deviene necesario declarar en 
el m arco de lo e s tab lec id o  en los a rtícu lo s  23 y 
concordantes del Decreto N ° 4 .203/99 la caducidad de 
los beneficios de la incorporación oficial del Colegio 
"De la Victoria" N ° 8.179 a partir de la finalización del 
ciclo lectivo 2012;

Que dicha fecha de corte, no busca m ás que prote
ger a los alum nos que asisten actualm ente al m enciona
do establecim iento y que no pueden obtener el pase 
para su inserción en otra institución educativa de ges
tión estatal o privada incorporado a la enseñanza oficial 
con autorización de funcionam iento vigente, destacán
dose además que algunos ex-alum nos se encuentran im
pedidos de cum plir con la presentación del título co
rrespondiente a la finalización del ex Nivel Polimodal, 
requisito necesario para acceder a  estudios de Nivel 
Superior;

Que es por ello que, corresponde atender primor
dialm ente al interés superior de los niños que cursan 
sus estudios en el Colegio "De la Victoria", en procura 
de la máxima satisfacción, integral y sim ultánea de los 
derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
N acional, la C onvención sobre los Derechos del Niño, 
la Ley 26.061 - De protección integral de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes- y la C onstitución 
Provincial;

Que el artículo 25 de la Ley N° 7694 establece entre 
las com petencias de la cartera educativa la de entender 
en el ejercicio de las potestades propias del poder de 
policía del Gobierno Provincial con relación a la educa
ción pública de gestión privada, autorizando el funcio
namiento de tales establecim ientos y controlando su 
gestión:
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Que en consecuencia, corresponde declarar la cadu
cidad de los beneficios de la incorporación otorgados al 
C olegio "De la Victoria" N° 8179 en el marco de lo 
establecido en los artículos 23 y concordantes del De
creto N ° 4.203/99:

Por ello.

El M in istro  de E ducación, C ienc ia  y Tecnología

R ESU ELVE:

Articulo 1 Declarar la caducidad de los beneficios 
de la incorporación oficial del Colegio "De la Victoria" 
N0 8.179 a partir de la finalización del ciclo lectivo 2 0 12, 
en el m arco de lo establecido en los artículos 23 y 
concordantes del Decreto N ° 4.203/99.

A rtículo 2°.- Emplazar al Colegio "De la Victoria" 
para que en el térm ino de 10 (diez) días hábiles conta
dos a partir de la finalización del ciclo lectivo 2012 
eleve a la Dirección General de Educación Privada toda 
la docum entación pedagógica y adm inistrativa, según 
prescribe el artículo 47 del Decreto N° 4.203/99, adjun
tando detalle de la trayectoria educativa de cada uno de 
sus alum nos, y a que informe en el plazo señalado a 
todos los representantes y/o tu tores de los alum nos 
cursantes la decisión adoptada en el artículo 1 0 del 
presente.

Artículo 3°.- Reconocer los estudios cursados por 
los alum nos del Colegio "De la Victoria" N° 8.179 du
rante los periodos lectivos 2 0 1 0 .2 0 1 1 y  2012, ello por 
las razones m encionadas en los considerandos prece
dentem ente expuestos.

Artículo 4°.- Por la Dirección General de Educación 
Privada proceder a efectuar las publicaciones que pres
cribe el artículo 46 del Decreto N ° 4.203/99.

Artículo 5°.- Encomendar a las Direcciones Genera
les de Educación Privada, Educación Prim aria y Educa
ción Inicial, y Educación Secundaria el diseño y aplica
ción de las medidas necesarias para garantizar a los alum
nos cursantes del citado establecim iento, que no hayan 

concluido sus estudios, alternativas para la prosecu
ción y finalización de los mismos.

Artículo 6°.- Comunicar, publicar en el Boletín Ofi

cial. insertar en el Libro de R esoluciones y archivar.

CPN R oberto Dib A shur
Ministro de Educación. Ciencia y Tecnología 

Provincia de Salta 
lm p .S  370.00 e) 07/01/2013

O.P. V  100032006 F. v/c N° 0002-02759

Salta. 18 de Diciem bre de 2012

RESOLUCIO N N° 034

\lin is te r io  de A m biente y Producción S usten tab le

S e c re ta r ía  de In d u stria , C om ercio  
y F in nnciam ien to

E xped ien teX o 0090302-53.558/2011 yA gregados.

VISTO la Ley Provincial V  7070/00, su Decreto 
Reglamentario N° 3.097/00. normas reglamentarias en 
materia de m edio ambiente, la Resolución N° 998/12 del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable: y,

C O N SID ER A N D O :

Que el M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable. a través de la Resoluciór N° 998/12 determinó 
q u e  la S e c re ta r ia  de in d u s tr ia ,  C o m e rc io  y 
Financiam iento, es el organismo :om petente para efec
tuar la evaluación de impacto am biental y em itir en 
consecuencia el Certificado de A Dtitud A m biental;

Que la N itratos Austin SA., acom pañó el corres
pondiente estudio de impacto ambiental para la instala
ción de un com plejo de producción de nitratos, a insta
larse en la localidad de El G alpán, Departam ento de 
M etan: -  - '

Q ue en las p resen tes actuaciones, tom aron in te r
vención, la Subsecretaría  de  C om ercio e Industria, la 
S ecretaría  de  R ecursos H íd riccs y la S ecretaría  de 
A m biente:

Que a través de la Resoluciór N° 043/12, la M uni
cipalidad de El Galpón expresó su no objeción para la 
instalación del com plejo de producción de nitratos pre
sentado por la firma N itratos A u;tin  S.A. dentro de su 
jurisdicción:

Que se concretó una Audiencia Pública en la Locali
dad de El G alpón, de acuerdo í . lo dispuesto por la 
Resolución Reglam entaria N° 394/07. conform e lo es
tablecen los artículos 47. 48 y 49 de la Ley 7070/00:

Que el Programa de Audiencias Públicas, se expidió 
sosteniendo que se encuentran cu Tiplidos los extrem os 
legales y que no existen fundamentos para oponerse al 
proyecto, por lo que corresponda-ía otorgar el certifi
cado de aptitud ambiental a la em presa peticionante:

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del M iniste
rio de A m biente y Producción Suitentable. rem itió las 
actuaciones para que la Secretaríade Industria. Com er
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ció y Financiam iento. em ita el instrum ento respectivo
aprobando el estudio de impacto am biental, en virtud
de su com petencia en razón de la m ateria:

Q ue se encontrarían dadas las condiciones para el
dictado del acto adm inistrativo previsto en los arts. 46
y 47 de la Ley N ° 7070;

Que en virtud a lo establecido por el artículo 90 del
Decreto N° 3097/00. reglamentario del articulo 49 de la
Ley N ° 7070/00 y la Ley Provincial N° 7.017, es que es
oportuno dictar el acto administrativo correspondiente;

El S ec re ta rio  de  In d u s tr ia , C om ercio  y
F in a n c ia m ie n to

RESU ELVE:

Artículo 1°.- Extender Certificado de Aptitud Am
biental al proyecto "Complejo de Producción de Nitra
tos'1 - Localidad de El Galpón - Departamento Metán,
presentado por la Empresa N ¡tratos Austin S.A., de acuer
do a lo establecido por el artículo 46 de la Ley N° 7070 y
artículo 87 del Decreto Reglam entario N° 3097/00.

A rtícu lo  2°.- D isponer que la E m presa N itratos
Austin S.A., finalizada la obra presente un M onitoreo
A m biental General, donde se certifiquen los impactos
ocasionados durante la etapa de ensam blaje de plantas
y se evalúe- la efectividad de las m edidas propuestas en
el EslAS.

A rtículo  3°.- D isponer que la E m presa N itratos
A ustin S.A.. posteriorm ente al inicio de actividades,
im plem ente un Plan de M onitoreo, incluyendo aspec
tos los registros perm anentes de los análisis de las em i
siones y los efectos del proyecto sobre el m edio, de
biendo rem itir inform es sem estrales.

Artículo 4°.- Comunicar, pub licaren  el Boletín Ofi
cial y archivar.

Dr. G erardo  M árquez
Secretario de Industria, Comercio y Financiamiento

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Im p .S  136.00 e) 07/01/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P .V  100031915 F .N ° 0001-46029

EN A R SA  - E n erg ía  A rg e n tin a  S.A.

L icitación  Pública N acional G N E A  N “ 004/2012
"A d q u is ic ió n  de C a ñ e ría s  A P I 5L X 70 de d iám etro

0 2 4 "  Dn. (P u lg ad as)"

* Objeto: A dquisición de los bienes que se detallan
a continuación:

Item D escripción cañería Cantidad (m)

1 Caño 0 2 4 " -A P I 5L G r. X70
- e: 7,9 m m-PSL2 723940
Revestim iento según especificación
técnica ENARSA-00-L-ET-0002

2 Caño 0 2 4 "  -A P I 5L G r. X70
- e: 11,9 m m -PSL2 76084
Revestim iento según especificación
técnica ENARSA-00-L-ET-0002

Las tuberías serán fabricadas según la especifica
ción ENARSA - 00 - L - ET -0001 Rev 1 y Revestidas
según especificación técnica ENARSA - 00 -L - ET
0002 Rev 0.

* Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir
del 26 de diciembre de 2012, en las oficinas de ENARSA.
sitas en Av. Del L ibertador N ° 1068, 2° Piso, Ciudad
A utónom a de Buenos Aires, (C 1112ABN), República
Argentina, Tel. (54-11) 4801 -9325.

De lunes a viernes de 10 a  16 hs.

♦V alor del Pliego: S 10.000.-

* Presentación  de O fertas: H asta el d ía 19 de fe
brero de 2013 a las 11.30 horas, en las oficinas de
ENARSA: Av. del L ibertador 1068, Piso 2o, C iudad
A utónom a de Buenos Aires, (C l 112ABN), R epúbli
ca Argentina.

* Acto de A p ertu ra  de las O fertas: 19 de febrero
de 2 0 1 3  a la s  1 2 :0 0  h o ra s  en la s  o f ic in a s  de
EN A R SA : Av. del L ib e rtad o rN ° 1068. 2o Piso, C i u   
dad A u tó n o m a  de B u en o s A ire s . (C  1 I 1 2 A B N     
R ep úb lica  A rgentina .

* Presupuesto Oficial: Pesos mil ciento diez m illo
nes seiscientos setenta y cuatro mil cuarenta y dos (S
1.110.674.042), más IVA.

* Garantía de .Mantenimiento de Oferta: Uno por
ciento (1% ) del m onto ofertado.

* Publicación del Pliego: www.enarsa.com.ar

* Consultas: Deberán ser form uladas por escrito y
presentadas, hasta Cinco (05) días hábiles antes de la
apertura de las ofertas, en las oficinas de ENARSA.

sitasen  la calle Paraguay N° 3 4 6 .5o Piso. Ciudad Autó
nom a de Buenos Aires. (C I057A A B ). República Ar
gentina.

http://www.enarsa.com.ar


BO LETIN OFICIAL N ° 18.982 SALTA, 7 D E ENERO DE 2013 PAG  N ° 1 2 '

lng. Exequicl O. Espinosa

Presidente de Energía A rgentina S.A. (ENARSA). 
Designado Director T itular y Presidente respectivamen
te. por la Asam blea Ordinaria. Extraordinaria y Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y por la 
reunión de D irectorio de 7 de ju lio  de 2008. Ratificado 
en el ejercicio de la Presidencia por Directorio de fecha 
5 de enero de 2012.

Imp. S 480,00 e) 28/12/2012 al 08/01/2013

O .P .N 0 100031913 F. N° 0001 -46023

E N A R S A - E n erg ía  A rg en tin a  S.A.

Licitación Pública  N acional G N EA  N° 003/2012 
"In g e n ie ría , P rov isión  de E quipos y M ateria les 

y C o n stru c c ió n "

* Objeto: Contratación de los servicios, sum inis
tros y obras que se detallan a continuación para la cons
trucción del Gasoducto del N oreste Argentino (GNEA):

Renglón I : A denda del EIA de Salta y EPC I del 
tramo que recorre la traza desde la conexión del Ga
soducto Juana A zurduy (GJA) en la PK17 (en la Pro
vincia de Salta) hasta el lím ite provincial entre la locali
dad de Salta y Form osa (Pk229+443).

R englón 2: C orresponde  al EPC2 del tram o que 
recorre la traza  desde el lím ite p rov incial en tre  Salta 
y Form osa (Pk  229+ 443) hasta  las prox im idades de 
la localidad  de Ibarreta, am bas en la P rov incia  de 
Form osa.

R englón 3: C orresponde  al EPC3 del tram o que 
recorre la traza desde la localidad  de Vera hasta la 
conexión  en Sauce V iejo, am bas en la P rov incia  de 
Santa Fe.

ENARSA entregará la cañería de 0 2 4 "  Dn API 5L 
X70 espesores 7.9m m  y 11.9mm sobre cam ión del 
Contratista en fábrica del proveedor, si ésta estuviese 
ubicada dentro de un radio de 80 km. de la Ciudad A u
tónoma de Buenos Aires o en cualquier lugar de entrega 
a ser definido por ENARSA dentro de dicho radio, en 
las cantidades especificadas en el Pliego de Condiciones 
Generales Técnico.

Es responsabilidad del Contratista transportar has
ta la obra  e instalar la cañería  a ser entregada por 
ENARSA.

*  Venta de Pliego de Bases y C ond.ciortes: A partir 

del 26 de diciembre de 2 0 12, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2o P i;c > C iudad 

A utónom a de Buenos Aires, (C 11I2A 3N ), República 
Argentina, TEL. (5 4 -1 1) 4801-9325.

De lunes a viernes de 10 a 16 hs.

* Valor del Pliego: S 10.000.

* Presentación de Ofertas: Hasta rred ia  h ^ a  an te ; 

del acto de apertura del Sobre N ° 1, e r  las of.ciñas de 

ENARSA: Av. del Libertador 1068, Piso 2o C iudad 
A utónom a de Buenos Aires, (C 1 112ABN), Rjepública 
Argentina.

* A cto de A p ertu ra  del Sobre  N ° ü : 14 ce  feb re 
ro de 2013 a las 13:00 h o ras en las ofic. ñas de 
E N A R SA : Av. del L ibertador N ° 1068, 2 °  P i;o , C iu 
dad A u tó n o m a de B u en o s A ires, (C  1112A B N ) 

R ep ú b lica  A rgentina .

* P re su p u e sto  O fic ia l: A sc ie n d e  a ^e so s  ($1 

2.871.000.000 y se com pone de la siguiente m anera:

Renglón 1: Pesos (S) 830.000.000-

Renglón 2: Pesos (S) 1.116.000.000-

Renglón 3: Pesos'(S) 925.000.000-

Los m ontos indicados no incluyen iV A.

* G arantía de M antenim iento de Oferta: Pesos (S)
11.160.000-

* Publicación del Pliego: www.enar5a.c0"n ar

* C onsultas: Deberán ser form uladas po r escrito  y  
presentadas, hasta D iez (10) días hábiles antes de la  

apertura  del Sobre N ° 1, en las o fic in a ; de EN A RSA , 
sitas en la calle Paraguay N° 346, 5° Piso, C iudad 

A utónom a de Buenos A ires, (C I057A A B ), R epúbli
ca Argentina.

lng. Exequiel O. Espinosa

Presidente de Energía Argentina S.A. (ENARSA). 
Designado Director T itular y Presidente respectivam en
te. por la Asam blea Ordinaria, Extraordinaria >. Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de Julio ds 20C8 y  por la 
reunión de D irectorio de 7 de ju lio  de 2008. F.a: ficado 
en el ejercicio de la Presidencia por D irectorio ce  fecha 
5 de enero de 2012.

Imp. S 1.500.00 e) 28/12/2012 al 2 1VC /2013
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LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N 0 100032015 F .N ° 0001-46149

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

RE.MSa - Recursos Energéticos y M ineros Salta S.A.

L ic itación  Pública  N° 01/13 - E x p te . ¡Vo 0090296-
240.151/2012-0

Objeto: "Provisión y M antenim iento del Servicio
de Transm isión de Datos - Gasoducto de la Puna - y
Servicio de Internet Wi-Fi para San A ntonio de los C o
bres, Provincia de Salta"

Precio del Pliego: S 6 .000 (Pesos Seis mil). El pago
deberá efectuarse m ediante depósito  en la cuenta co
rriente que posee REM Sa SA en el Banco M acro S.A.,
N ° 3 -1 0 0 -0 9 4 0 0 5 5 9 1 4 -9 ;  C B U  2 8 5 0 1 0 0 -
63009400559149-1.

C onsulta  y venta del Pliego: Del 10 al 17 de Enero
de 2013, de 8:00 a 14:00 hs. en: Sede Social de REM Sa
SA, sita  en M anuel Solá N° 171 - 4 .400 - Salta - Teléfo
no: 0387-4312744.

Presentación de Ofertas: Hasta hs. 10:00 del d ia d e
apertura en M anuel S o lá N 0 171-4 .400  Salta.

D ía y Lugar de Apertura: 11 de Febrero de 2013, a
hs. 11.00, en M anuel Solá N° 171 - 4 .400  Salta.

Ing. M arcelo A. Palópoli
Presidente

REMSa S.A,
Imp. S 180,00 e) 07 al 09/01/2013

O.P. N° 100032010 F. v/c N° 0002-02761

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  S a lta

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es

L icitación  Púb lica  N° 03/13

- Objeto: A dquisición de C ám aras Frigoríficas.

O rganism o O riginante: M in iste rio  de  A m bien te  y
P ro d u cc ió n  S u s tén tab le .

E xped ien te : 0090136-106.372/2012-0.

Destino: Secretaría de A suntos Agrarios.

Fecha de A pertura: 25/01 /2 0 13 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 1.000,00 (Pesos M il con 00/
100), depositados en cuenta de Banco M acro N ° 3-

100-0008000475-6 del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable (ex M inisterio de D esarrollo Eco
nómico).

M onto Oficial: S 1.800.000.00 (Pesos Un M illón
O chocientos Mil con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
d im ien tos de  C ontrataciones sito  en C entro  C ívico
G rand Bourg. 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la
G obernación - ala este o en dependencias de C asa de
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block -
Planta Baja - Secretaría General de la Gobernación.

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana  G onzález Fagalde
Jefe de Programa

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Imp. S 60,00 e) 07/01/2013

O.P. N° 100032008 F. v/c N° 0002-02760

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien tos de  C o n tra ta c io n es

L icitación  P ú b lica  N° 04/13 -

Objeto: A dquisición de M obiliarios Varios.

O rganism o Originante: M in iste rio  d e  E d u cac ió n , 
C ien c ia  y T ecnología.

Ex ped icn te: 0120159-173.440/2012-0.

Destino: Diversos Establecim ientos Educativos.

Fecha de.Apertura: 22/01 /2 0 13 Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 2 .000,00 (Pesos D os Mil con
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N ° 3-
100-0008001138/9 del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología.

M onto Oficial: S 16.161.000,00 (Pesos D ieciséis
M illones C iento Sesenta y  Un Mil con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra
Pagina Web "www.salta.gov.ar Link C ontrataciones" o
personalm ente en la Secretaría de Procedim ientos de

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Contrataciones sito en Centro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaria General d é la  Gober
nación”

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. ¡Vlariana G onzález Fagaldc 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 07/01/2013

O .P .N 0 100031843 F. N° 0001-45952

M in isterio  de E ducación de la Nación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

M ejo res E scuelas M as E ducación  

Plan O b ras  

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S alta

U .C .E .P .E . U nidad de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royec tos Especiales

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ras
del M in isterio  de E ducación  de la N ación 

se an u n cia  el llam ado  a la L icitación  Púb lica  
N acional N° 26/12.

L icitación Pública N° 26/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en E scuelaN °4321 - Pacheco de Meló", 
ubicada en la Localidad de El Carril, Departam ento 
Chicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.044.799,90

G arantía de oferta exigida: I %  del presupuesto 
oficial.

F echay  lugar de apertura: 30/01/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 30/01/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.000,C0

Fechay  lugar de adquisición del pliego: S :d 2 de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esc. Luis 
B ure la-T orre  B - 5o Piso a partir de! día 14/i 2.'12 hasta 
las 14:00 hs del 29/01/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 26/12/2012 al 17^01/2013

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA

O .P .N 0 400002711 F. N° 0004-01884

Ref. Expte. N° 0090034-199.972/12

Sergio Ibarra en representación de "Dos Raimas" 
S.A ., propietario  del inm ueble C atastro N 3 9.965 - 
Departam ento Anta, tiene solicitada co n cesió i áe  agua 
pública para irrigación de 291,0000 Has. con carácter 
eventual con una dotación de 152,775 Its./seg., aguas a 
derivar del Río del Valle, margen derecha, q u e se  condu
cirán por toma comunera.

C onfo rm e a las p rev is io n es de  los airts. 47, 51, 
69 y 201 del C ód igo  de A guas, se o rdena  !a p u b lic a 
ción de la p resen te  gestión  en el B oletín  C5ñdal y en 
un d iario  de  c ircu lac ió n  en to c a  la p ro v in c ia , p o r el 
térm ino  de c inco  (5) días. E llo  p a ra  que, sti func ión  
del art. 309 del m ism o cu erp o  legal, las p e rso n as 
que tengan derecho  o in terés leg ítim o tom en conoci
m ien to  de que podrán  hacerlo  valer en el té rm in o  de 
tre in ta  (30) d ías h áb ile s  co n tad o s d esd s  la ú ltim a 
publicación , ante la S ecretaría  de R ecurscs H idricos, 
sita  en Avda. B o liv ia  4650 , 1° P iso  de es;e C iu d ad  
de Salta.

D ra. S an d ra  M abel Siegrisl
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Imp. S 250,00 e)02aJC 8/01 /2013

O .P .N 0 400002710 F. N ° 0004-01883

Ref. Expte. N° 0090034-199.982/12

Sergio Ibarra en representación de "D os Palm as" 
S.A., propietario  del inm ueble C atastro N ° 9.957 - 
Departam ento Anta, tiene solicitada concesiór de agua
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pública para irrigación de 200,0000 Has. con carácter 
eventual con una dotación de 105,000 lts./seg., aguas a 
derivar del Río del Valle, margen derecha, que se condu
cirán por toma com unera.

C onfo rm e a las p rev is io n es  de los arts. 47 , 51, 
69 y 201 del C ód igo  de A guas, se o rdena  la p u b lica 
ción de la p resen te  gestión  en el B oletín  O ficial y en 

un d iario  de c ircu lac ió n  en toda  la p ro v in cia , p o r el 
térm ino  de c inco  (5) d ías. E llo p ara  que, en función  
del art. 309  del m ism o cu erpo  legal, las p e rso n as 
que tengan derecho  o in terés legítim o tom en co n o ci
m iento  de que podrán  hacerlo  valer en el térm ino  de 
tre in ta  (3 0 ) d ías h áb ile s  co n tad o s desde  la ú ltim a 
publicación, ante la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, 
s ita  en Avda. B o liv ia  46 5 0 , Io P iso  de esta  C iudad  
de Salta.

D ra. S an d ra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  250,00 e) 02 al 08/01/2013

O.P. X o 400002709 F. N° 0004-01882

Ref. Expte. X o 0090034-199.977/12

Sergio Ibarra en representación de "Dos Palmas" 
S.A., propietario  del inm ueble C atastro N ° 9 .966  - 
Departam ento Anta, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 171,0000 Has. con carácter 
eventual con una dotación de 89,775 lts./seg., aguas a 
derivar del Río del Valle, margen derecha, que se condu

cirán por toma com unera.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 

(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is

mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la ú ltim a publicación, ante la Secretaría 

de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1“ 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S an d ra  .\labcl Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 

Im p .S  250,00 e) 02 al 08/01/2013

O.P. X o 100031946 F. X o 0001-46063

G o bierno  de la P ro v in c ia  de Salta  

M inisterio  de A m biente y P roducción Susten tab le  

S e c re ta ría  de R ecursos H ídricos 

Ref. Expte. X o 0090034-56.786/2012-0

M a n s f ie ld  M in e ra  S .A .,  C .U .IT . X o 3 0 - 
6 8727231-1 , gestiona  la concesión  de agua pública  
sub terránea  de 1 (un) pozo perfo rado  para uso in
dustrial - m inero, en Lote fiscal X o 830, Localidad de 
A rita, Dpto. Los A ndes, P rov inc ia  de Salta, con un 
volum en total anual 0 ,27156  hm 3, (31m 3/h  con 24 
horas de bom beo  d iarios, respec tivam en te), con ca
rácter eventual (art. 143 C .A .) y m ien tras se ejercite  
para  la industria  (art. 84 C .A).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 ines. c) y
0 , 51, 79, 80, 81, 100, 140, 143, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas, se ordena la publicación de la presen
te gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción en toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) 
dias. E llo para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde 
la últim a publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dichas perforaciones. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santam aría - A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y 
Control - Secretaría de Recursos Hídricos - M inisterio 
de Am biente y Prod. Sust.

lmp. S 250,00 e) 02 al 08/01/2013

0 .P . X° 100031945 F. X o 0001-46063

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S a lta  

M in isterio  de A m biente y P roducción S usten tab le  

S e c re ta ría  de R ecursos H ídricos 

Ref. Expte. N ° 0090034-13.173/2012-0

M ansfield M inera S.A., C.U.IT. X o 30-68727231-
1, gestiona la concesión de agua pública subterránea dé
1 (un).pozo perforado para uso industrial - m inero, en 
Lote fiscal X o 830, Localidad de Arita, Dpto. Los An
des, Provincia de Salta, con un volumen total anual
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0.1284216 hm3. (14,66 m 3/h con 24 horas de bom beo 
diarios, respectivam ente), con carácter eventual (art. 

143 C.A.) y m ientras se ejercite para la industria (art. 

84 C.A).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 incs. c) y 

0 . 51. 79. 80, 81, 100, 140, 143, 201. ss. y cc. del 
Código de Aguas, se ordena la publicación de la presen
te gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción en toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) 

días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 

en el térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde 
la últim a publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hidricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta 

C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dichas perforaciones. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santam aría - A bogada - Jefe de Progr. Fiscalización y 

Control - Secretaria de Recursos H idricos - M inisterio 
de Am biente y Prod. Sust.

Im p.S  250.00 e) 02 al 08/01/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100032025 F. v/c N° 0002-02763

M in iste rio  Público  de  Sa lta

C om pras y C o n tra tac io n es del M in isterio  P ú b li
co de Salta , hace saber, que en la "C ontratación  In
m ueble Metán" - T ram itada bajo Expte. N° 130-13517/ 
10, el C oleg io  de G obierno  del M in isterio  Público , 
por R esolución N° 10285/12 ha resuelto  1) A utorizar 
a la Sra. D irecto ra  de A dm in istrac ión  a su scrib ir con 
la Sra. N ora  E m ilce T anquía, el con tra to  de p rórroga  
de la locación del inm ueble  ub icado  en calle W arnes 
\ '°  32 de la c iudad  de T artagal, desde el 16 de sep 
tiem bre de 2012 al 29 de agosto  de 2014. por la sum a 
m ensual de S 6 .000 ,00  (pesos seis m il) para el prim er 
año y S 7 .200,00 (pesos sie te  mil dosc ien tos) para el 
seg u n d o  año . p o r  los m o tiv o s  e x p u es to s  en los 
considerandos. 2) R egístrese, notifiquese. publíquese 
y archívese. Fdo.: Dr. Pablo  L ópez Viñals. P rocura
dor G eneral de la P rovincia. Dra. M irta  Lapad. A se
sora Gral. de Incapaces.

C.P.N. Fabiana A. Vargas
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Im p.S  60.00 e) 07/01/2013

O.P. X o 100032024 F. v/c Xo 0002-02763

M in isterio  P ú b lico  de Sa lta

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. X o 130-¡4.731/12. 
"A dquisición de equipam iento para el M inisterio Pú

blico Fiscal". Licitación P úb licaX ° 24/12

El Colegio de G obierno por Res. X o 10286. ha dis
puesto: l)A probar...2)A djudicaral Sr. M aurcioM ossé. 

la adquisic ión  del renglón X o 1 por la :u m a  de S
124.900,00 (pesos ciento veinticuatro mil novecientos), 
por el procedim iento de contratación establecido en el 
art. 9 de la ley 6838 y decreto 1448/96. 3) A djudicar al 
Sr. Carlos M arisi, la adquisición de los reng 'ones Xros.
2 al 5 por la suma total de S 526.140,00 (pesas quinien
tos veintiséis mil ciento cuarenta), por el procedim ien
to de contratación establecido en el art. 9 d é la  ley 6838 
y del decreto 1448/96. 4) Suscribir... 5) Imputar... 6) 
Regístrese... Fdo: Dr. Pablo L ópez Viñals. Procurador 

Gral. de la Provincia. Dra. M irta Lapad, Asesora Gral. 
de Incapaces de la Pcia.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Im p.S  60,00 e) D7/0I/2013

O.P. N° 100032023 F. v/c N° C002-02763

M in iste rio  Público  de Salta

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. X o 130-14.718/12. 
"Com pra de Bienes necesarios para nuevas: Dependen
cias del M inisterio Público Fiscal". Contratación direc
ta N° 110/12

El Colegio de G obierno por Res. N° 10G86, ha dis
puesto: I) Aprobar... 2) A djudicar a la firma Pettinari 
Metal S.A., la adquisición del renglón Xo 1. consistente 
en una mesa de necropsias m odelo PM 250H N A  por la 
sum a de S 72.980,00 (pesos setenta y dos mil nove
cientos ochenta) y renglón X o 2. consisten:e en un sis
tem a de ilum inación para cirugía - alternat va 2- por la 
sum a de S 60.940,00 (pesos sesenta mil novecientos 
cuaren ta) y renglón X o 3 .consis ten te  e« una mesa 
instrum entadora m odelo PM 304 I1XA 1 por la suma 
de $ 4.398,00 (pesos cuatro mil trescientcs noventa y 
ocho), por el procedim iento de eontratac ón previsto 
en el art. 13 inc. c )d e  la ley 6838 y decreto reglam enta
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rio 1448/96, según presupuesto de fs. 16/19 3) Publi
car... 4) Imputar... 5) Regístrese... Fdo: Dr. Pablo López 
Viñals. Procurador Gral. De la Provincia. Dra. M irta 
Lapad, Asesora Gral. dé Incapaces de  la Peía.

CPX Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Irnp. $ 60,00 e)07/01/2013

O.P. X o 100032022 F. v/c Xo 0002-02763

M in iste rio  Púb lico  de S a lta

C om pras y C ontrataciones de! M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Exptc. X o 130-14.726/12. 
"C om pra de un UPS para el G abinete de Inform ática 
delC IF ". El Colegio de Gobierno por Res. N° 10290, ha 

dispuesto 1) A probar... 2) A djudicar a R FB Tecnología 

S.R.L.. la adquisición del renglón X o 1 por la sum a de S
78.525,00 (pesos setenta y ocho mil quinientos veinti
cinco), por el procedim iento establecido en el art. 9 de 

la ley 6838 y  el decreto 1448/96. 3) Suscribir... 4) Im
putar... 8) Regístrese. Firm ado Dr. Pablo López Viñals, 

Procurador de la Provincia. Dra. M irta Lapad, Asesora 

General de Incapaces.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/01/2013

O.P. N° 100032021 F. v/c N° 0002-02763

M in isterio  Público  de S a lta

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-14.741/12. 
"A dquisición de cam ionetas para el M inisterio Público 
Fiscal".

El C olegio de G obierno por Res. X o 10294. ha d is
puesto Salta. Vistas... Resuelve 1) Autorizar... 2) Remi

tir... 3) Aprobar... 4) Adjudicar a la firma Autolux S.A.. 
la adquisición de dos (2) cam ionetas doble cabina 4 x 2 .  
conform e las especificaciones técnicas, por la sum a de 
S 376 .600 ,00  (pesos trescientos setenta mil seiscien
tos), por el procedim iento de contratación establecido 
en el art. 9 de la ley 6838 y el decreto reglam entario 
1448/96. 5) A djud icara  la firma Borigen Betzel S.R.L. 
la adquisición de tres (3) cam ionetas doble cabina 4 x 2
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conform e las especificaciones técnicas, por la sum a de 
S 5 9 6 .4 18.00 (pesos quinientos noventa y seis mil cua
trocientos dieciocho), por el procedim iento de contra
tación establecido en el art. 9 de la ley 6838 y del decre
to 1448/96. 6) Suscribir. 7) Imputar. 8) Regístrese. Fir
m ado Dr. Pablo López Viñals. Procurador de la Provin
cia. Dra. M irta Lapad. Asesora General de Incapaces.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60.00 e) 07/01/2013

O. P. X o 100032020 F. v/c X° 0002-02763

M in iste rio  Público de S a lta

C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Contratación locación de 
servicios de lim pieza Edificio Alvarado 697- Salta” - 
T ram itada bajo expte. Expte. N° 130-12.436/07, el 
Colegio de G obierno del M inisterio Público, por Reso
lución N ° 10295/12 ha resuelto 1) A probar el contrato 
de prórroga de la locación del servicio de lim pieza y 
m antenim iento del prim er y segundo piso del edificio 
sito en calle Alvarado N° 697 de esta ciudad, autorizado 
por R esolución N° 9934/12, suscripto entre la D irecto
ra de Adm inistración C.P.X. Fabiana Vargas y  el Sr. 
Eduardo M arcelo Aima, cuya copia se agrega a la pre
sente. 2) Regístrese, notifiquese y archívese... Fdo: Dr. 
Pablo López Viñals - Procurador General - Dra. M irta 
Lapad - A sesora General de Incapaces.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60.00 e) 07/01/2013

O.P. X o 100032019 F. v/c Xo 0002-02763

M in iste rio  Público  de S a lta

Com pras y  Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en la "Contratación Inmueble 
Metan" - Tramitada bajo Expte. N° 130-12.777/11 cde. I. 
el Colegio de Gobierno del Ministerio Público, por Reso
lución X o 10292/12 ha resuelto 1) Aprobar el contrato de 
prórroga de la locación del inmueble ubicado en calle 
Arenales Xo 360 de la ciudad de Metán, autorizado por 
Resolución \ °  10190/12. suscripto entre la Directora de 
Adm inistración C.P.N. Fabiana Vargas y la Sra. Josefina

SALTA, 7 D E  EN ERO  D E 2(1!3
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García Alcañiz, cuya copia se agrega a la presente. 2) 
Regístrese, notifiquese y archívese... Fdo: Dr. Pablo 
López Viñals. Procurador General. Dra. Mirta Lapad. 
Asesora General de Incapaces.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Im p.S  60.00 e) 07/01/2013

O.P. N° 100032018 F. v/c N° 0002-02763

M in iste rio  Público  de S a lta

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Licitación PúblicaN ° 28/12
- Art. 09 - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.703/12. "Ad
quisición de toners y cartuchos alternativos y/o origi
nales".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10.203, ha re
suelto:

1) A probar el proceso selectivo llevado a cabo m e
diante la Licitación Pública N° 28/12, autorizada por 
Resolución N° 10.188/12, por el procedim iento de con
tratación establecido en el art. 9 de la ley 6838 y del 
decreto 1448/96. 2) A djudicar a la firma Librería San 
Pablo SRL, la adquisición de los renglones Nros. 1,12, 
13 y 14 por la sum a de S 30.060,13 (pesos treinta mil 
sesenta con 13/100), por el procedim iento de contrata

ción establecido en el art. 9 de la ley 6838 y decreto 
1448/96. 3 )A d ju d ica rala  firma Wai Fai SR L laadqu .si- 
ción del renglón N° 2 por la sum a total de S 7.380 00 
(pesos siete mil trescientos ochenta), por el procedi
miento de contratación establecido en el art. 9 de la ley 
6838 y del decreto 1448/96. 4) A djudicar a la firma 
N etco SRL. la adquisición de los renglones NrDS. 3v 4, 
5, 6. 8, 9. 10 y 11. por la sum a de S 20.955,00 (pesos 
veinte mil novecientos cincuenta y cinco), por el proce
dim iento de contratación establecido en el art. 9 d e  la 
ley 6838 del decreto 1448/96. 5) A djudicar a la S:a. 
María Cristina Rodríguez Solano, la adquisición del ren
glón N:o 7, por la sum a total de S 5.400,00 (pesos ci ico  
mil cuatrocientos), por el procedim iento de c o n tra c 
ción establecido en el art. 9 de la ley 6838 del decieto 
1448/96. 6) Declarar fracasado el procedim iento 'es- 
p e d o  del renglón N° 15 y. en m érito de ello. Autor zar 
su contratación d irecta por el procedim iento dispuesto 
en el art. 13 inc. b) de la ley 6838, de acuerdo al anexode 
Especificaciones Técnicas, aprobado por Resolución 
N° 10.188/12.7) Suscribir con las firmas adjudicadas la 
docum entación pertinente. 8) Disponer... 9) Imputar... 
10) Regístrese... Firmado: Dr. Pablo López Viftals. Pro
curador General de la Provincia. Dra. M in a  L apid , 
A sesora Gral. de Incapaces.

■ CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
lm p .S  60,00 e) 07/01 /2C' 13

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100032017 F.N° 0001-46152

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Servicios y Proyectos M ineros S.R.L., en Expte. 
N° 19.395 ha solicitado la petición de mensura y labor 
legal de la M inaN élida Beatriz 111. de diseminado plata, 
cobre y oro. ubicada en el departam ento de Los Andes, 
lugar: Incachule. distrito: San Antonio de los Cobres.

Superficie: 378,28 Has.

Los esquineros de la mina son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 
Petic ión  d e  m en su ra

X

7315428.76
7315428.76
7314410.76
7314410.76

Y

3448306.40
3452022.32
3452022.32
3448306.40

Labor Legal

X = 7315132.60 Y= 3449977.13 

Los terrenos afectados son de propiedad fiscaJ El 
presente edicto sirve de citación para que en el plazo de 
15 (quince) días se presenten los que se creyesen con 
derecho  a deducir oposic ión . Escribano H um berto  
Ramírez. Secretario.

lm p .S  180.00 e) 07. 10 y 18/01/2013
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O .P .V  100032003 F . V  0001-46138 O.P. V  100032007 F . V  0001-46140

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de losA rts. 51. 52. 53 y 66 del 

Código de M inería, que Colque Exploraciones S.A. en 

Expte. n° 20.748. ha m anifestado el descubrim iento de 

un yacim iento de diseminado de plata, plomo y zinc, en 

el Departam ento La Poma. Lugar San A ntonio de los 

C o bres, la m ina se denom inará California I, las coorde

nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 

(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros, son los 

siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - P o sg ar - 94.

Y X

3447920.20

3451080.00

3451080.00

3447920.00

7313892.00

7313892.00

7310732.00

7310732.00

P.M .D .: Y-3448566.00 x -7 3 12084,00

Superficie concedida 998 Has. 5284 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

lmp. S 180.00

SUCESORIOS

O.P. V  100032012

e) 07, 10 y 18/01/2013

F . V  0001-46145

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a cargo interinam ente 
del Ju zg ad o  de 1° Instancia  en lo C iv il y C om ercial 

de 8o N om ., S ec retaría  de la Dra. S o ledad  F io rillo , 
en los au to s cara tu lados: "R einaga. E silda  Em m a - 
G ó m ez, M ig u e l Á n g e l s /s u c e s o r io " .  E x p te . N ° 
39 0 .8 1 1 /1 2 ; c ita  y em p laza  a to d o s los que se co n 
sideren  con d e recho  a lo s b ienes de esta  sucesión , 
ya sea com o hered ero s o acreed o res, para  que d en 
tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías de la ú ltim a pu 
b licación . com parezcan a hacerlo  valer, bajo  ap erc i
b im ien to  de lo que hubiere  lugar por ley, pub líquese  
d u ran te  tres (3 ) d ías  en el B o letín  oficial y en un 

d iario  de m ayor c ircu lac ió n  local, (art. 123 del C. P. 
C. y C .). Salta . 3 de O ctubre  del 2 .0 1 2 . Dra. S o le

dad F io rillo . Secretaria .

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de la Io 

N om inación del D istrito Judicial del Sur (M etán), Se
cretaria a  cargo de la Dra. M aría de San Román, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Antequera Purificación", 
Expte. N° 15.264/12, cita por edictos que se publicarán 

por tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 

para que dentro del térm ino de treinta (30) dias, a partir 
de la últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. San José de Metán, 19 de Noviembre de 2.012. 
Dra. M aría de San Román, Prosecretaria.

Imp. S 150,00

O .P .V  100031991

e) 07 al 09/01/2013

F . V  0001-46121

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5ta. Nom inación. 
Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los au
tos: "Vega, Simeón por Sucesorio", Expte. V  409.996/ 
12, cita por edictos que se publicarán por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y  Diario "El T ribuno" y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta  sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de 
ley. Salta, 27 de Diciem bre de 2.012. Dra. Sandra C aro
lina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100031988

e) 04 al 08/01/2013

F. N° 0001-46115

Imp. S 150.00 e) 07 al 09/01/2013

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez en lo Civil y 
Com ercial de Prim era Instancia y de la 1 Iva. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "Sara. Lorenzo - Sucesorio Herencia 
Vacante" Expediente V  406.715/12. cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del 
Sr. Sara Lorenzo, a com parecer a ju ic io  por si. con pa
trocinio letrado o constituyendo apoderado en el térm i
no de treinta (30) días que se com putarán a partir de la 
fecha de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres (3) días en



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.982

el Boletín Oficial y en un diario de circulación local (art. 
723 del Cód. Procesal C .C.). Salla. 21 de diciem bre de
2.012. Dra. Vlaria Delia Cardona. Secretaria.

lm p .S  150.00 e) 04 al 08/01/2013

O .P .N ° 100031987 F. \ °  0001-46114

El Dr. Teobaldo Rene Osores. Juez, a cargo del Juz

gado de lera. Instancia en lo Civil y Com ercial de 2“ 

Nom inación del Distrito Judicial del Sur- San José de 

M etan. Secretaria A ctuante, en autos: "Sucesorio de 
Saya M aría Antonia, A lderete M aría Sabina y A lderete 

Luciano Alberto". Expte. N° 15 .4 8 0 /12, c ita a todos los 
que se concedieren con derecho a los bienes de esta 

sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
en el térm ino de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno.- San José de M etán. 28 de Diciem bre de
2.012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 04 al 08/01/2012

O.P. N 0 100031963 F. N° 0001 -46082

El Dr. José Osvaldo Yañez - Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial Cuarta N om inación - 
Distrito Judicial del Centro - Provincia de Salta; Secre
taría  a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en los 
autos caratulados O choa Justo - Sucesorio, expediente 
N° 3 6 0 .0 3 2 /1 1. O rdenar la publicación de edictos du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación m asiva (art.723 C.P.C.C.) citando a los que 
se consideren con derecho a los b ienes de esa sucesión 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta. 28 de Diciembre de 2012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda. Secretaria

lm p .S  150.00 e) 03 al 07/01/2013

O.P. N° 100031960 F. Xo 0 0 0 1 -46078

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial Io N om inación. Dra. H ebeA . Sam son. Se
cretaría  de la Dra. M aría Jim ena Loutayf. en los autos

°AG a ' °  135

caratulados: "S u ceso riode  R ivetti. C arlos Fernando". 
Expte N° 409.33 1/12. cita a todos los que se ccnside- 
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para q u 2 cen tro  de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo cue  nubiere 
lugar por Ley. Publíquese por ed ic tos duran:e tres 
días en el B oletín  Oficial y en el D iario El Tribuno. 
Salta. 21 de D iciem bre de 2012. D ra. V a ría  -¡m ena 
Loutayf. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 .0 0  e )0 I .a  07/0 /2013

O.P. N° 100031958 F. N 0 0001-46074

La Sra. Juez Dra. Jacqueline San Migue! de  Murga, 
a cargo del Juzgado 1 ra. Instar.cia en lo Ci^il y Com er
cial d e8°N om inación . Secretariade la D rt. In é sD e L a  
Zerda de Diez, en los autos: "G artenbank Salom ón o 
Gartenbank Schamaj o Gartenbank S chnaj s/Suoesorio
- Expte. n° 365.874/2011". Ordena. CitEse por edictos 
que se publicarán durante 03 (tres) diae en el Boletín 
Oficial, en un diario de m ayor circulación b c a l (srt 723 
del CPC y C) a todos los que se consideren cor dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro de  los '.teinta días de la 
últim a publicación comparezcan hacerlos valei. bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar p e r ley. Dra. 
Inés De La Z erda de Diez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 07/01/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100032026 F. N° 3001 -46154

Lunes 21/01/13 -1 8 .3 0

O 'H iggins N° 816 - Salta (Capital)

P o r V IC T O R  M A N U EL DIAZ

JU DICIAL SIN BASE

Un Autom óvil C hevrolet M eriva  G L  1.8 - A ño 2.007

El día Lunes 21 de Enero de 2013 a  las 18.30 Hs.. en 
ca lleO 1 Higgins N °8 1 6 d e  la ciudad de Salla, Rematare 
Sin Base y al Contado: Un automóvil m /Q ievrolet. Mod. 
M eriva GL 1.8 - Tipo Sedan 5P - AÑO 2.007 - VIotor 
X o 5R 0028494- Chasis N° 9BG X F75RC7C714371. 
Dom inio GK X -562. c/auto estéreo, s n auMÜo y 
funcionando. Este autom otor se remata en el estado

SALTA, 7 D E ENERO  D E 2013
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visto en que se encuentra. Revisar el 17/01/13 desde 10 
Hs. Rem ate por cuenta y orden de Banco Supervielle 
S.A. s/Art. 39 -Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 del 
C .Com .- Secuestrado en Expte. X o 1.940/12 "Banco 
Superv ielle  S.A. vs. M edina, M iguel A lberto (DX1 
28.106.768) s/Sec. Prend." del Juzg. de 1° Inst. C. y C. 
Ira. Xom . de Orán. Secr. de la Dra. M aría G  García. 
C ondiciones de Pago: De Contado ó Seña 30 %. más 
sellado DGR del 1.2 %  y Com isión del 10 %. todo a 
cargo del com prador y en el mismo acto. Saldo del 70 %  
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibim iento de per
der la seña. La deuda que registra el autom otor por todo 
concepto y los gastos de transferencia serán a cargo del 
comprador. IVA. sobre precio de venta a cargo del com 
prador para el caso que solicite su discrim inación. Edic
tos: "1" d ía sp /B o le tín y 3  p/D. El T ribuno. Esta subas
ta no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado 
inháb il (R .M .) - In f  al Tel. 0 3 8 7 -4 3 2 9 5 4 6  - C el. 
1 5 5 1 4 9 0 6 3 -S a lta  (Cap.).

lmp. S  70,00 e) 07/01/2013

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100031955 F. v/c N° 0002-02752

El Sr. Juez de I o Instancia de Concursos, Q uiebras 
y Sociedades - Io Nom inación - Salta - Dr. V íctor Da
niel lbañez, Secretaria de la Dra. Verónica F. Zuviría. en 
los autos caratulados "Naser, Lilia R osas/Q uiebra  (pe
queña)" Expte. n° 390.222/12, hace saber que con fecha 
28 de setiem bre de 2.012 se ha resuelto: I) Declarar la 
Q uiebra de Lilia Rosa N aser C.U.I.T. n° 27-12220636- 
5 con dom icilio en Ruta n° 51 Barrio San A ntonio La 
Silleta - Dpto. de Rosario de Lerma. Pcia. de Salta ... 
IV) Intim ar a los terceros a hacer entrega inmediata a la 
S indicatura de los bienes que perteneciendo a la fallida, 
obraren en su poder... VI) D isponer la Prohibición de 
hacer pagos a la fallida bajo apercibim iento a los que se 
hicieran de no quedar liberados por los m ismos por 
ineficaces (art. 88 inc. 5o L .C .Q .)... IX) O rdenar la 
publicación de edictos de lo aquí resuelto por el térm ino 
de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y Diario de C ircu
lación. debiéndose practicar sin cargo y sin perjuicio de 
la asignación de fondos que corresponda en su oportu
nidad. en todo de conform idad a lo preceptuado por el 
art. 89 de la L.C.Q. XIII) Fijar el día 13 de marzo de 
2.013 o el siguiente día hábil si este fuera feriado, com o 
fecha de vencim iento para que los acreedores Verifi
quen sus C réditos por ante el Sr. Síndico designado en

autos (art. 32 de la L .C.Q.) XIV ) Establecer el día 30 de 
abril de 2.013 como límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de créditos (art \ 4 inc. 9 .3 5  
y concs. de la L.C.Q.) XV) D ejar Establecido el día 12 
de ju n io  de 2.014 o el siguiente día hábil si este fuera 
feriado, para la presentación del Informe General pre
visto en los arts. 39 y 200 L.C.Q. Se informa que ha 
sido designado en autos. Síndico Titular, el C.P.X. Car
los A. Llácer M oreno quién fija dom icilio en Francisco 
Beiró 947 - B° Grand Bourg. de esta ciudad, donde 
atenderá los días m artes y jueves de 16 a 19 hs. Dra. 
Verónica F. Zuviría. Secretaria.

lmp. $ 250,00 e) 02 al 08/01/2013

O.P. X o 100031928 F. v /cN ° 0002-02749

La Dra. M irtadel Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de C oncursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
"Figueroa, Cristian A lberto por Q uiebra (pequeña)". 
Expte. N ° E X P -4 15.338/12, hace saber que en fecha 12 
de diciem bre de 2.012 se decretó la Q uiebra Directa del 
Sr. Figueroa Cristian Alberto, D N IN ° 23.319.376, CÜIL 
N ° 20-233 19376-4 con dom icilio real en calle M anuela 
G  deTodd N° 979 y procesal en calle 20 de Febrero N° 
302, ambos de ésta ciudad. Que en audiencia de Sorteo 
de Síndico efectuada el 19 de diciem bre de 2 0 12 ha sido 
designado Síndico T itu lar para actuar en estos autos el 
C.P.N. A lejandro José Karanicolas, Mat. Prof. 1322. 
con dom icilio en Avda. B elgrano N ° 1.267 Planta Alta 
de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de cré
ditos, los días martes, m iércoles y jueves de 17.00 a
20.00 hs. Secretaría, 27 de Diciem bre de 2012. Dra. 
M arcela M ontiel Abeleira. Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 2 8 /12 /2012 al 07/01/2013

O.P. Xo 10 0 0 3 1926 F. v /c N ° 0002-02748

El Dr. V íctor Daniel lbañez. Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría. en autos caratulados Defrancesco. 
Liliana Susana s/C oncurso Preventivo (pequeño) Hoy 
Quiebra. Kxpte. N” EX P-200.617/7, ordena la publica
ción de edictos, por el térm ino de cinco días en el Bole
tín Oficial y un Diario de circulación comercial, a los
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siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
bra de L iliana Susana Defrancesco. DX1 14.488.458, 
con dom icilio real en Ibarguren n° 184, y procesal cons
tituido en calle Av. Belgrano 663, de esta Ciudad. 2) 
O rdenar la incautación por parte de la Sindicatura de los 
bienes m uebles que se encontraren en su poder, con 
detalle de los m ismos y docum entación comercial en su 
caso. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 13/03/13 o el siguiente hábil 
si éste fuera feriado como vencim iento del plazo hasta 
el cual los acreedores anteriores a la presentación en 
concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de 
verificación, quienes podrán hacerlo por vía incidental, 
en la que no se aplicarán costas, salvo que sean m ani
fiestam ente im procedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El día 
30/04/13 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de C réditos (arts. 14 inc 9o, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 12/06/13 o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado para la presentación del Informe General 
por parte de la Sindicatura. 7) Que continuará en sus 
fu n c io n e s  com o S ín d ico  el C PN  A le ja n d ro  José  
K aranicolas, designado en el trám ite concursa!, con do
m icilio en calleAv. Belgrano 1267, Planta Alta, de esta 
Ciudad. Salta, 19 de Diciembre de 2012. Dr. Víctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 28/12/2012 al 07/01/2013

O.P. N° 100031925 F. v/c N° 0002-02747

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
M aría Virginia Miranda, en autos caratulados: "Garrido 
Guillerm o Alberto por Concurso Preventivo (pequeño) - 
Hoy Quiebra -". Expte. N° EXP-332.282/10, ordena la 
publicación de edictos por el térm ino de cinco días en el 
Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra 
del Sr. Guillermo Alberto Garrido, D .N .I.N ° 33.543.389, 
con domicilio real en calle Los Jazm inesN ° 336 de Villa 
Las Rosas y procesal constituido en calle Necochea N° 
147, ambos de esta Ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido 
y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado 
el día 13 de febrero de 2013 o el siguiente hábil si éste 
fuera feriado com o vencimiento del plazo hasta el cual

los acreedores posteriores a la presentación en concurso 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 
quienes podrán hacerlo por vía incidental, en la que no se 
aplicarán costas, salvo que sean manifiestamente impro
cedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El día 30 de abril de 2013 o 
el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual de 
Créditos (arts. 14 inc. 9o, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El 
día 16 de mayo de 2013 o el siguiente hábil si éste fuere 
feriado para la presentación del Informe General por parte 
de la Sindicatura. 7) Que continuará en sus funciones como 
Síndico el CPN Osbaldo Ernesto Montaldi, con domicilio 
en calle Adolfo Güemes N° 551 de esta Ciudad y con días 
y horario de atención los martes y jueves de 17 hs. a 19 hs. 
Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Salta, 21 de Diciembre de 
2012. Dra. María Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 28/12/2012 al 07/01/2013

O.P. N° 100031920 F. v/c N° 0002-02745

La Dra. M irta del Carmen Avel laneda, Juez a cargo del 
Juzgadode Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y Socie
dades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. SaraA\lsina 
Garrido en los autos caratulados: "Monserrat, María Mag
dalena por Quiebra (pequeña)", Expte. N° E X P-415.394/
12, hace saber que en fecha veintiséis de diciembre de 
2.012 se decretó la Quiebra de la Sra. María Magdalena 
Monserrat, D.N.I. N° 30.636.567, CUIL Nc 27-30636567- 
9, domiciliada en Pasaje Misiones N° 75 del Barrio Inde
pendencia y domicilio procesal en calle Zuviría N° 333, 
Oficinas "A" y "B" ambos de ésta ciudad. Califica a la 
presente quiebra como "Pequeña" (art. 288, LCQ). Se ha 
fijado el día 06 de Febrero de 2013 a hs. 12:C0 para que 
tenga lugar el sorteo de Síndico titular y suplente (listado 
clase "B"). El día 21 de M arzo de 2013 o el siguiente 
hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedi
dos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El d ía 10 de 
Mayo de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 

presente el Inform e Individual, con los recaudos y co
pias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 
28 de Junio de 2013 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Inform e General (arts. 200 y 39 
LC Q ). Se ha d isp u esto  D ife rir  la d e s ig n ac ió n  de 
enajenador para cuando se acredite la existencia de bie
nes realizables y se efectúe el pertinente inventario (art. 88 
¡nc. 9o LCQ). Intimar al fallido y a terceros para que entre
guen a la Sindicatura los bienes de aquél, asi como los libros
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y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Articulo 88 Inc. 3o y 4o LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, losque serán ineficaces (Artículo 88 
Inciso 5o LCQ). Secretaría, 26 de Diciembre de 2012. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 28/12/2012 al 07/01/2013

EDICTO JUDICIAL
O.P. N° 100031548 F. N° 0001-45588

La Dra. M arta Bossini deA guilar, Juez del Juzgado 
de 1° Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia N ° 1,

Secretaría Dra. Teresa Echazu Ferrinu, en los autos 
caratulados "Tejerina, E rm elinda- Adición de Nombre" 
Expte. N ° 2-404.752/12; Ha ordenado la publicación de 
edictos en un diario oficial una vez por mes, en el lapso 
de dos meses, a fin de que terceros interesados form u
len oposición al cam bio de nom bre solicitado dentro de 
los quince días hábiles com putados desde la ú ltim a pu
blicación. Publíquese edictos en el Boletín Oficial y un 
diario  de circulación comercial por el plazo de una vez 
por mes, en el lapso de dos meses. Salta, 25 de N oviem 
bre de 2.012. Dra. Teresa Echazu Ferroni, Secretaria.

Imp. $ 1 0 0 ,0 0  e) 07/12/2012 y 07/01/2013

Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100032009 F. N° 0001-46144

N ueva B olsa de  C om erc io  de S a lta  S. A.

ASA M BLEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

El Director de laN ueva Bolsa de Com ercio de Salta, 
C ita a sus A sociados a la Asam blea General Extraordi
naria a celebrarse el 22 de Enero de 2.013 para tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- A probación de los Estados C ontables cerrados 
en las siguientes fechas 30/11 /2 0 12. 3.- Análisis y  reso
lución sobre las renuncias de los m iem bros del d irecto
rio y designación de sus reem plazantes.

4.- Rectificación del pedido a la Com isión Nacional 

de Valores de autorización para retirar el cien por ciento 

de los títulos PARP, que esta bolsa posee depositados 
en caja de valores. Y aprobación del retiro de la licencia 

de la entidad.

A lberto  H écto r Laham  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 07 al 11/01/2013

O.P. N° 100031983 F. N° 0001-46106

G alv y tu b  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

C onvocase a  los Sres. Socios de G alvytub S.A. a  la 
A sam blea General O rdinaria  a celebrarse el d ía  15 de 
Enero d e 2013 ah s. 15,30 en calle San LuisN ° 881 d é la  
ciudad de Salta, a efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de los m iem bros del directorio.

2.- Elección de dos socios para suscribir el acta.

En caso de no reunirse quorum  necesario  para 
sesionar se procede en este acto a la Segunda convoca
toria  a la A sam blea General O rdinaria a  celebrarse a 
hs. 16.30 a efectos de tratar el m ismo orden del día.

D aniel B e ja r 

I mp. S 200,00 e) 04 al 10/01/2013
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100032016 F. N° 0 0 0 1 -46150

A sociación M u tu a l del L eg islador - S alta  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

De conform idad a lo establecido por el Estatuto 
Social, el Consejo D irectivo de la Asociación Mutual 
del Legislador convoca a sus A sociados a la Asam blea 
General O rdinaria a realizarse el día 26 de Enero de 
2013 a las 19 Hs en su sede social de calle U rq u izaN 0 
371 de la C iudad de Salta, con el objeto de tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del Acta Anterior.

2.- Elección de Dos A sociados presentes para fir
mar el Acta.

3.- Lectura y consideración de la Memoria. Balance 
General, Cuentas de Gastos y Recursos, M emoria Anual 
e Informe del Organo de Fiscalización, correspondiente 
al Ejercicio Económ ico N° 18. Comprendido desde el 01 
de Enero de 2.011 y cerrando el 31 de diciem bre de 
2 .011 .

4.- Elección Total de los M iem bros Titulares y Su
plentes del C oncejo D irectivo y Junta Fiscalizadora 
por Finalización de sus M andatos.

R aúl M artín ez  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/01/2013

O.P. N° 100032004 F. N° 0001-46139

Asociación Social y D eportiva  H ispano  A rg en tin o  
de R o sario  de la F ro n te ra  - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La C om isión D irectiva de la Asociación Social y 
Deportiva Hispano Argentino de R. de la Frontera, con
voca a sus asociados a la asamblea general ordinaria que 
se llevará a cabo el día 25 de Enero de 2013, a 20.00 hs. 
en el local de Avda. Güem es esq. 20 de Febrero de esta 
ciudad para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em oria, Balance Ge
neral, Cuadro de Recursos y Gastos

Inventario e Informe del Ó rgano de Fiscalización 
ejercicio 2012.

4.- Renovación total Com isión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará com ien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten..

A bund io  O. G onzález  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/01/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100032002 F. N° 0001-46129
f

Colegio de M édicos de la P rov inc ia  de S alta

Salta, 28 de Diciem bre de 2012.

RESOLUCION N° 140/12

VISTO: el valor de la Hora de Guardia M édica esta
blecido por la R esolución N ° 078 dictada por la M esa 
D irectiva del Colegio de M édicos de Salta en fecha 161
07/12, y;

CO N SID ER A N D O :

Que, al igual que el H onorario  M ínim o Etico P ro
fesional, el C oleg io  debe estab lece r un va lo r ético, 
indicativo , para la H ora de G uard ia  M édica  com o 
una de las form as de estab lecer una  pauta de lo que le 
co rrespondería  al m édico en sus d istin tas fo rm as de 
prestación .

Que, teniendo en cuenta la situación social y econó
m ica de la provincia y el increm ento inflacionario real, 
corresponde actualizar su valor.

Que, y de acuerdo a las previsiones contenidas en el 
Art. 3o inc. b) del Decreto Ley N ° 327/63,

La M esa D irectiva  del Colegio 
de M édicos de S alta

RESU ELVE
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Io) Establecer en la sum a de S 90.00 (Pesos, N o
venta), el valor de la hora de G uardia M édica en los 
establecim ientos asistenciales públicos y privados de 
la provincia de Salta, con los alcances establecidos en 
las normas vigentes, esto es, a título informativo y orien- 
tati vo. El valor determ inado tendrá vigencia hasta el 31 / 
06/2013.

2°) D ejar Establecido que en todos aquellos casos 
que la Guardia sea de una Especialidad y el médico 
acredite la condición de Especialista, tiene derecho y se 
le deberá reconocer su jerarqu ización  profesional con 
un 20%  por encim a del valor estipulado para la Hora de 
G uardia Médica. De la m isma m anera en todos aquellos 
casos en que la Guardia sea efectuada durante los días 
Sábados, Domingo o Feriado, corresponderá el pago del 
20 %  por encim a del valor estipulado para la Hora de 
G uardia M édica.

3°) C om unicar la presente Resolución al M inisterio 
de Salud Pública, A sociación de C línicás y Sanatorios 
Privados de Salta e Interior, C írculo M édico de Salta y 
C írculos M édicos del interior de la Provincia.

4 o) Regístrese y Archívese.

Dra. Adriana Falco'
Secretaria 

Dr. José Horacio  C au sa ran o  
Tesorero 

Dr. Raúl Cácercs 
Vicepresidente 

Im p .S  70,00 e) 07/01/2013

FE DE ERRATA

O.P. N° 100032011 R. s/c N° 100004099

Edición N ° 18.981 de fecha 04/01/2013 

Pag. N° 99

O. P. N ° 100031990 - F. v/c N° 0002-02756

Sección A dm inistrativa - Licitación Pública N° I/ 
2013 '

A guas del N orte - Co.S.A.ySa.

D onde dice D ebe d ec ir

Imp. S 65,00 Imp. S 60,00

La Dirección

Sin Cargo e) 07/01/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032027

Saldo anterior Boletín S 6.830,80

Recaudación
Boletín del día 04/01/13 s 2.470,00

TOTAL s 9.300,80

O fic ina  de Servicios C iu d ad  Ju d ic ia l

P o r  D isposición In te rn a  N° 106/2010 
F e ria  Ju d ic ia l p a ra  el mes de E nero /2013

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias,
■ Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 1 Io, 13o y 14°

_̂__:_____ __:__ ,__:__ :_____ __________ ________ J
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